
Ingreso miembros de grupo familiar en sociedad matriz del grupo
Caso 42

Esquema analizado:
 
Cambio de participación social o accionaria o ingreso a sociedad mediante aumento de capital de 
miembros del grupo familiar en empresa matriz del mismo grupo empresarial familiar, controlada por 
parientes o líder familiar. 
Parientes o líder familiar mantienen la administración de la sociedad objeto del aumento de capital, pero 
ven diluida su participación social o accionaria en favor de miembros de su grupo familiar, quienes se 
hacen dueños de parte de la sociedad, la que está avaluada en un monto muy superior al pagado por el 
aumento de capital, en razón de que el capital social es menor que el capital propio tributario.

Doctrina del caso:

Tanto la administración tributaria como los tribunales no están restringidos a reconocer la forma jurídica 
elegida por los contribuyentes, y bajo la cual se presenta la transacción, si esta vulnera los hechos 
gravados establecidos por la ley.

Situación concreta: 

El esquema analizado dice relación con la suscripción de un aumento de capital efectuado por miembros 
de grupo familiar en la sociedad matriz del mismo grupo familiar, en donde los controladores son parientes 
o es el líder familiar. El aumento de capital se paga en el mismo acto, con fondos provenientes de mutuos 
obtenidos por los miembros de grupo familiar actuando como empresarios individuales. Los mutuos 
solicitados por los miembros de grupo familiar a entidades financieras, son pagados por una tercera 
sociedad, que es parte del grupo empresarial familiar al que pertenece la sociedad de la que se están 
haciendo dueños o están aumentando su participación, razón por la cual, estos suscriben reconocimientos 
de deuda o mutuos a la vista con la sociedad pagadora de los mutuos. 
Bajo este esquema, los miembros del grupo familiar ingresan o aumentan su participación social en la 
sociedad matriz del grupo empresarial familiar, diluyendo la participación social de los parientes o líder 
familiar, los que por regla general mantienen para sí la administración de la sociedad. Asimismo, el 
aumento de capital presenta como características especiales que su valor no se condice con el valor del 
activo subyacente de la sociedad, ya que este último por regla general es mucho mayor que el capital 
social. Además, el aumento de capital es pagado con flujos provenientes del mismo grupo empresarial 
familiar.

Por último, en los empresarios individuales se origina una pérdida tributaria asociada al pago de intereses 
a entidad financiera.

En la práctica, los parientes o el líder familiar diluyen su participación social en la sociedad matriz del grupo 
empresarial familiar, en favor de miembros del grupo familiar, quienes pagan mutuos suscritos con 
entidades financieras para el aumento de capital con fondos provenientes de otras sociedades del mismo 
grupo empresarial familiar, generando en el mismo proceso pérdidas tributarias en las empresas 
individuales. 
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De esta forma, existen motivos plausibles para sostener que los actos y circunstancias en que se realiza 
la operación tienen por objeto diluir la participación social de los parientes o del líder familiar, en favor de 
miembros de grupo familiar en la matriz mediante la realización de actos o negocios jurídicos que no se 
condicen con el aumento de capital expresado.
 
Ventaja Tributaria: 

Mediante la planificación presentada los contribuyentes afectan indebidamente su carga tributaria.

Normativa Legal: 

Normativa anti elusiva general
. 
Normas especiales anti elusión.
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